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17702" RESOLUCION de 4 de julio de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la Que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justi~ia de Madrid de 6 de julio de 1989. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto .por don Rafael
Parra Salmerón, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 422(1987, inter
puesto por don Rafael Parra Salmerón, contra Resoluciones de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 6 de julio?e 1989 cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Nicolás Sartorius Alvarez de Bohorques,
en nombre y representación de don Rafael Parra Salmerón, contra la
Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de 7 de febrero de 1986, y desestimación tácita del recurso de. reposi
ción, que declaran al recurrente no apto para el acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el área de Geodiná
mica, debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones ajustadas a
Derecho, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes deducidas en la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas
de este recurso)~.

Dispuesto por Orden de 6 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

17703

RESOLUCION de 4 de julio de 1990. de la Direcclón
General de Enseñanza Superior por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de lvladrid de 25 de abril de 1989. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo
Froilan Castro González, sobre p,,?ebas de idoneidad.

En el recurso contencioso·administrativo numero 2418(1985, inter
puesto por don Ricardo Froilan Castro González, contra resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre p~ebas
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Lo die;o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 2 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 4 de julio de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior por la que se dispone la
publicación del fallo de la- sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid de 29 de abril de 1989. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mar(a del
Carmen Guerrero Sánchez. sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1501(1985, inter
puesto por doña María del Cannen Guerrero Sánchez, contra resolucio
nes de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial Madrid ha dictado
sentencia en 29 de abril de 1989 cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso éontencioso-admÚüstrativo
interpuesto en nombre de doña María del Carmen Guerrero Sánchez,
contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de 31 de mayo de 1985 que aprobó la propuesta formu
lada por la Comisión evaluadora de los aspirantes al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidades por el área de Microbiología, en
el concurso conovocado por Orden de 7 de febrero de 1984, en la que
no se incluyó a la solicitante, y contra la desistimación tácita de la
reposición interpuesto contra ella, debernos declarar y declararnos no
haber lugar a la nulidad de las mismas, por estimar que no concurren
las circunstancias ~ue _producen la nulidad de pleno derecho y no hay
lugar a las peticiones y declaraciones que se piden en la demanda, sin
hacer imposición de las 'costas».

Dispuesto por Orden de 6 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios ténninos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 4 de julio de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superior. por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 18 dejulio de 1989, en el recurSO
contenciostJ..administrativo interpuesto por don Pedro Anto
nio Garc(a Ruiz, sobre pruebas de idoneidad.

17700 RESOLUCION de 26 de junio de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 26 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Ondina Delicia Colman Rolón. sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1534(1986, inter
puesto por doña Ondina Delicia Colman Rolón, contra resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 26 de octubre de 1989 cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

~~Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Juan Pérez Mulet Suárez, en nombre y representación de doña
Ondina Delicia Colman Rolón, contra la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades de 23 de abril de 1988, que aprobó la
propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad para profesor del area
de Biología, en la que le declaraban' no idónea, debemos declarar y
declaramos austada a derecho dicha Resolución, desestimando las
pretensiones de la recurrente; sin hacer imposición de costas».
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Dispuesto por Orden de 6 del actual mes de junio el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios ténninos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de junio de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Estado)) del 4'), y el Real Decreto 2376/1985. de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos de· gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica. Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Colmenar Viejo-Tres Cantos (Madrid) la denominación de «José Luis
Sampedro».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de julio de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988), Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En el recurso contencioso-administrativo numero 77(1985, inter
puesto por don Pedro Antonio Garcia Ruiz, contra Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 18 dejulio de 1989 cuyo fallo es del siguiente tenor [iteral:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en
nombre y representación de don Pedro Antonio García Ruiz, en
impugnación de la desestimación presunta del recurso de reposición
formulado contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universi
dades de fecha 30 de agosto de 1984, por la que se declara al recurrente
no apto para acceder al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el área de Quimica Orgánica; debemos declarar y declaramos dichas
Resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico no procediendo
su nulidad, absolviendo a la Administración demandada; sin expresa
imposión de costas procesales».

Dispuesto por Orden de 6 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de julio de 1990.-EI Director general, FranciJco Javier

Fernández Vallina.
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de idoneidad, la Audiencia Territorial Madrid ha dictado sentencia en
25 de abril de 1989 cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María del Rocío
Sampere Meneses, en nombre y representación de don Ricardo Froilan
Castro González, Profesor Catedrático interino en la Facultad de
Biología de la Universidad de León, contra la desestimación tácita del
recurso de reposición contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e' Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecha 10 de septiembre de 1985, de las que resulta declarado no apto en
las pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría de Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de Bioquímica y Biología
Molecular, debemos declarar y declaramos Que dichas Resoluciones
impuganadas se reputan conformes a Derecho, sin hacer pronuncia
miento alguno acerca de las costas procesales causadaS»).

Dispuesto por Orden de 30 de mayo de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios térnunos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández Vallina.
Sr. Subdirector general de Gentro~ y Profesorado.

17705 RESOLUCION de 18 de julio de 1990, de la Secretaria
General Tecnica, por la que se hace pública la sentencia de
la Sala Tercera. del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación
Nacional de Catedráticos y Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias de Estudios Empresariales, contra Orden de
28 de diciembre de 1984. for la que se desarrolla. con
carácter transitorio. el Rea Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. que regula los concursos para la prm'isión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

El recurso contencioso-administrativo número 38/1986, interpuesto
por la Asociación Nacional de Catedráticos y Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias y Estudios Empresariales. contra la Orden de 28
de diciembre de 1984, por la que se desarrolla, con carácter transitorio.
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. que. regula los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi·
tarios, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 14 de noviembre
de -1989, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra
tiVO interpuesto por el Procurador señor de Zulueta y Cebrián,' en
nombre y representación de la Asociación Nacional de Catedráticos y
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias de Estudios Empresaria
les; frente a la demandada Administración General del Estado, represen
tada y defendida por su Abogacía; contra la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 28 de diciembre de 1984, así como la
desestimación presunta, producido por silencio administrativo, del
recurso de reposición interpuesto contra aquella. a las que la demanda
se contrae, desestimando la causa de inadmisibilidad del recurso,
invocada por el señor Abogado del Estado, debemos declarar y declara
mos no ser conformes a Derecho, y por consiguiente declaramos nulos
los referidos actos administrativos impugnados; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas de
este proceso jurisdiccional,))

Dispuesto por Orden de 25 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 18 de julio de 1990.-El Secretario general Técnico, Juan
Antonio Gimeno Ullastres.

limos. Sres....

17706 RESOLUClON de 18 de julio de 1990. de la Secretaria
General Técnica, por la que se hace pública la sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio o.fi
cial de Farmacéuticos de la provincia de Valencia contra la
Orden de 10 de diciembre de 1984, por la que se desarrolla
la disposición transitoria tercera del Real Decreto
2708/1982. de-15 de octubre, por ef que se regulan los
estudios de especialización y la obtención del titulo de
Farmacéutico Especialista.

En el recurso contencioso-administrativo numero 97/1985, in ter·
puesto por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de
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Valencia, cO:J.tra la Orden de 10 de diciembre de 1984, por la que se
desarrolla la disposición transitoria tercera del Real Decreto 2708/1982,
de 15 de octubre, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 17 de
enero de 1990. ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admini~tra

tivo interpuesto p::.r el Procurador señor Pérez-Mulet y Suárez, en
nombre y representación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
provincia de Valencia. frente a la demandada Admnistración General
del Estado, representada y defendida por su Abo$acía contra la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 de diciembre de 1984. por
la Que se desarrolla [a disposición transitoria tercera del Real Decreto
2708/1982. de 15 de octubre. a la que la demanda se contrae.
desestimando la causa de ¡nadmisibilidad del recurso invocado por la
parte demandada, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
Derecho. 'j por consiguiente anulamos la referida Orden impugnada.
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccionab)

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 18 de julio de 1990.-EI Secretario general Técnico. Juan
Antonio Gimeno UlIastres.

17707 RESOLUCJON de 18 de júlio de 1990, de la Secretaria
General Tecnica. por la que se hace pública la sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Sindicato
Provincial de Enseñan:=a de Comisiones Obreras de /t4adrid
contra la Orden de 25 de mayo de 1987, por la 7ue se regula
la elección de los miembros del Consejo y de Director de
los Centros de Profesores.

En el recurso contencioso-administrativo' número 174/1987. inter
puesto por el Sindicato Provincial de Enseñanza de Comisiones Obreras
de Madrid. contra la Orden de 25 de mayo de 1987, por la que se regula
la elección de los miembros del Consejo y Director de los Centros de
Profesores. la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en fecha 30 de
noviembre de 1989. ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que en el actual recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Letrada señora Blanco Moreno. en representación y
defensa del Sindicato Provincial de Enseñanza de Madrid, de Comisio·
nes Obreras, frente a la demandada Administración General del Estado.
representada y defendida por su Abogacía contra Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 25 de mayo de 1987, por la que se regula la
elección de miembros del Consejo y Director de los Centros de
Profesores. a la que la demanda se contrae: de~laramos la inadmisibilI
dad de este recurso contra dicha Orden interpuesto; todo ello sin hacer
una expresa dec1aracón de condena en costas respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional,))

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid. 18 de julio de 1990.-EI Secretario general Técnico. Juan
Antonio Gimeno Ullastres.
limos. Sres....

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

17708 RESOLUClON de 17 de julio de 1990, de la Subsecretaria,
pUl' la que se empla:=a a Ivs illlcrcsados en el recurso
conIC/lciusv-adminislratim mill/cru 19.9/J. interpuesto
anl(' la Sala de lu COIl{cllcivw-.ldl1linistra{Íl'o de la .4.lIdien
cia Saciunal (S('<xu.i/1 PrilJ/<'ra).

Ante la Sala de lo Contcncioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera). se ha interpuesto por doña Dotares Peyró


